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Mexicali, Baja California, veinticuatro de noviembre ile dos mil veintitrés

Vista la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos en funciones de

este Tribunal, en lg que hace constar que a las doce horas con treinta y nueve minutos

del veintitrés de noviembre del presente, se .recibió en Oficialía de Partes, oficio

IEEBC/CGE1216412023, signado por-Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante en una foja útil, con el que dice

dar cumplimiento a requerimiento ordenado en acuerdo de fecha veintidós de

noviembre de la presente anualidad, mismo que obra en autos del expediente citado

al rubro, por lo que de conformidad del articulo 10 fracción XIX de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 61 del Reglamento lnteríor del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, y al efecto, agréguense, a los

presentes autos para que obren como legalmente correspondan.

SEGUNDO. Se tiene a la autòridad responsable, dando cumplimiento en tiempo y

forma al proveído de veintidób de noviembre del presente, dicto en autos del
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expediente en que se actúa'.



TRIBUNAT DE JUSTICIA EIÊCTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CAL¡FORNI,A

NOTIFÍQUESE, A LAS PARTES por ESTRA,EKIS de conformidad con el artículo 302

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; publíquese por LISTA, y,bn la página

de internet de este órgano jurisdiccional electoral. Así lo acordó y firma el MaEistrado

TRO GERñilAN CANO BALTAZAR, ante la Secretaria General de

en , KARLA GIOVANNA GU€VAS ESCALANTE, quien autoriza
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